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CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 6,I9.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 17 de diciembre de 2021

\{!gl9g:

El Informe N' 2447-2021-MDCCISGLA; Decrgto de Alcaldfa N' 001-201g-MDCC; y,

gN!.884!@:
Que, de conformidad con elArt. '1940 de la Const¡tución Polltica del Estado, mod¡fcado por el adiculo único de la Ley

No 28607, en concordanc¡a con el Art. ll del Titulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgán¡ca d€ Municipal¡dades - Ley No 27972
estable que 'Las Mun¡cipalidades Prov¡nciales y Distritales son los órganos de Gob¡erno Local que emanan d€ la voluntad popular
y disfrutan de autonomfa polilica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su compEtencia";

Que, el artlculo 44'del oecreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el R€glamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, €l numeral44.1 establece 'El comité de selección está integrado portr€s (3) miembros, da los cusles
uno (1)pertensce al órgano encargado de las contrataciones de la ent¡dad y por lo menos (1)tien€ conocimiento técnico en el
objeto de la contratac¡ón', asim¡smo, confome a ¡o establ€c¡do en el numeral,f4.5 del mismo cuerpo normativo 'El Tilular de la
Entidad o el func¡onario a quien se hubiera delegado esta atribuc¡ón, des¡gna por €scrilo a los integrantes Titulares y sus
resp€clivos suplentes, ¡ndicendo los nombres y apellidos completos, la des¡gnación del pres¡dsnte y su suplente; atendiendo a
las reglas de confomación señaladas en los numerates precedentes para cada miemb¡o T¡tular y su suple¡te. La designac¡ón
es notil¡cada por la Entidad a cada uno de los m¡€mbros";

Que, a través d€l Informe N. 2447-2021-MDCC|SGLA del 16 de diciembre de 2021, el Sub Gerente de Loglstica y
Abastec¡mientos, Abg. Alan Jeyson Ali N¡fla solicita a este despacho la des¡gnación del Comité de Selecr¡ón encargado de

conducir el procedimiento de seleación para la contratación de ejecuc¡ón de la obra d€nominada "CREACION DEL SERVICIO
DE DRENAJE PLUVIAL EN LA AV. LAS TORRES, DESDE LA ASOCIACIÓN ASENTAMIENTO HUMANO CENTRO URBANO
DE PEQUEÑOS ARTESANOS JOSÉ MARIA ARGUEDAS HASTA LA ASOCIACIóN LAS GARDENIAS, DISTRITO DE
CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código UN|CO 2483297, AUYO

expediente técn¡co fue aprobado mediante la R$oluc¡ón de Gerencia Municipal No 485-2021-GM-MDCC em¡tido el 20 de
septiembre de 2021 por esto despachoi

Oue, en el numeral 21 del arlículo primero del Dec¡eto de Alcaldla No 001-201g-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019,

et Titular del pliego delega en el Gerente Mun¡cipal la atribuc¡ón de 'Des¡gnar comitós de selección para proc€dlm¡entos d€

setección; asi m¡smo la remoción y modiñcaciones de sus ¡ntsgrantes prev¡stos en la Lsy 30225 su reglamento y modif¡c¿tor¡as";
por lo tanto, este despacho se sncuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto a lo solic¡tado por la Sub Gerenc¡e d€

Logistica y Abastacimiento; y, en uso de las facultad8s conferidas,

$.GSi!E!vE;

ARTICULO pRlilERO.- DESIGNAR el Comité de S€lección encargado de conduc¡r el procad¡m¡ento de selección pare la
;;tratacón de €Ecuc¡ón d6 ta obra denominada "CREAC|óN DEL SERVICIO DE DRENAJE PLUVIAL EN LA AV. LAS

ióiiEi. óesrÉ-rr rCo=ón-cié¡i ¡se¡¡rAmrENro HUrüANo cENrRo URBANo DE pEouEños ARTESANoS JosÉ
m¡níI Aaeueorc HASTA LA AsocIAcIóN LAs GARDENTAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE

AREQU|pA . DEPARTAfV|ENTO DE AREQUtPA" Códlgo Único 2¡183297, el que estará confoÍrado por los s¡gu¡€ntes:

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que ¡ntervengan an los proc€sos de contratacaón por o

a nombre d€ la E?rt¡da4 con independencia del régimen jurfdico que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las

actuac¡ones que realic€n, de ef€ciuar contrataciones de manera eficiente, maximizando los recursos públ¡cos ¡nvefidos y balo

el enfoque d;gestión de ¡€suttados, a través del cumplimiento de las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Contrataciones con el Estado

Ley N" i0225, !u Regtamento y los princ¡pios que los ri96n, sin perjuic¡o de los márgEnss d€ discrecionalidad.que ss otorgan.

¡ÉilcÚió iERcEño.- ENCIRG¡R, ál ¡s¡itente A¡min¡skativo de Gerencia Municipal cumpla con notfficar y arch¡var Ia

presente resolución acorde a ley.
ÁñiióÜ1ó¡Ü¡Rió.- eÑClíe¡n, a u o¡cina de Tecnotogfas de la lnfomac¡ón la publ¡csción de la presente Resolución en

;r p"'r"1 r".rtt*i"ñ¡l de l. Pá.riná Web de le Municioalidad Oistritalde Cerro Colorado.el Portal lnsiitucional de la Página Web de la Munic¡palidad
ARfICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier act municipal que contravenga la presente dec¡s¡Ón

REGÍSIRESE Y ARCHNESE.
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